
feste acto v en tu ro so , y ella pondrá de m anifiesto á n u es
tros lectores las excelentes y populares funciones que con 
ta l motivo han  dispuesto las A utoridades provinciales y 
locales de la villa de Tolosa. Dice asi:

Si el d escrib ir cualqu ier espectáculo es d ifícil, difícil 
y  algo m ás es el hacerlo , al m enos de u n  modo regu lar, 
cuando se trata  del que ha ofrecido la inauguración del 
fe rro -c a rril  guipuzcoano.

A las ocho de la m añana de ayer 22 de Junio de 1858, 
dia para siem pre m em orable en este felicísimo suelo , se 
reu n ie ro n  en la casa D iputación, á sab er: españoles, los 
m iem bros de la Diputación ex trao rd inaria , presididos por 
el G obernador de la provincia ; el Sr. O sm a; el A yun ta
m iento y Cabildo eclesiástico de Tolosa con el D iputado 
del clero y su Secretario; el Com andante general; el Co
m andan te  m ilitar y uno d e los Jefes de p a z ; los Senado
re s  Luzuriaga, L ersundi y  Conde de Villafranca ; los Di
putados González Bravo, M ariátegui, Lasala y A raquis- 
tain ; el G eneral D. E nrique O-Donnell; los Diputados ge
nerales que han sido, M arqués de ltocaverde y  D. Pablo 
Gorosabel; el Sr. D. Pascual Madoz; el ingeniero  Estibaus; 
el Secretario del G obierno p o lítico ; el Sr. B runet y algu
nos otros señores cuyos n om bres y posición no pude 
averiguar por la m ucha confusión y gentío que habia 
reunidos. Extranjeros: los Sres. P e re ire , Duclerc , Duque 
de G luksberg y otros, en tre  los cuales figuraban los in 
genieros del Ciédito m oviliario, Lechatelier, Bosymart, Le- 
to u rneu r, Lauteirés y des Orgeries, Mr. Barrot y Bixio y 
algunos banqueros y redactores de los principales perió
dicos parisienses.

Fácil es que en  esta relación no aparezcan todos los 
señores que form aron la comitiva.

Dadas las ocho y media, se dirigió esta al local en  que 
debia celebrarse la cerem onia, que está situado cerca del 
convento de San F ran c isco , en un punto  que ofrecía el 
aspecto más pintoresco.

Figúrese V. que existe hoy en ese arenal aquel juego 
de pelota en  que in  illo tempore con tanto  afan m enudeá
bam os los pelotazos á d iestro  y s in ie s tro , y  q u e , p ara  
aflicción de los q u e , ¡oh d o lo r ! cam inam os á villa vieja, 
pasó á m ejor vida , sin duda porque el b r io s o , v aron il y 
em inen tem en te  vascongado ejercicio del b lé ,  del largo, 
del rebote, del rebolillo y del trinquete , estropea las m a
nos de la generación de los ajustados guantes de c a b re -  
tilla. F igúrese V. que en el térm ino de aquel juego, por la 
p a r te  de las Cujas, hay un  escarpado m o n te  parecido al 
cé leb re  m onte de Cabras.

Pues bien, en  este m onte, á una elevación de 60 piés. 
está constru ida, á fuerza de pico, una espaciosa p latafor
m a , en la cua l se encuen tra  coronado, p o r el blanco p a 
bellón guipuzcoano, un  lindísim o tem plete tapizado de a l
fom bras, y en  su cen tro  un gracioso a ltar donde se ve
n e ra  el signo de la redención que adoraron  nuestros p a 
d res , que adoram os nosotros y que ad o rarán  nuestros hijos.

En el sitio tal como el en  que estaba el frontón, se ve 
u n  arco triun fa l con estas inscripciones.

Por el lado exterior.
G uipúzcoa saluda Su m utua lealtad

cord ialm ente d ará  térm ino
á la sociedad á la g rande obra.

de Crédito M oviliario. que hoy comienza,
Por el lado que m ira  al Monte.

Bendigam os G ratitud  eterna
á la Providencia á la Reina Doña Isabel II,

que nos da y á la  nación
este d ia feliz. española.

En cada uno de los costados de este arco  hay  g ra n 
des astas de b anderas con vistosos gallardetes y  dos h i
leras de estas astas y  gallardetes en núm ero  co n sid era
ble, desde los costados del arco hasta una escalinata s i 
tuada al pié del m onte.

En cada uno  de los postes h ay  pabellones de b a n d e 
ras, en cuyo centro  se ven escudos de arm as con los nom 
b re s  de todos los pueblos de Guipúzcoa.

Suenan  el tam boril y la m úsica ; pénese en m archa 
la comitiva , y no b ien  su cabeza llega al a r c o , una n u 
be de voladores cruza el e sp a c io ; ai estruendo  de v arios 
b a jren o s  saltan gruesas peñas por la vertien te  de la m on
taña , y  la m ultitud de obreros que trab a ja  en el fe rro 
ca rr il , se coloca con sus útiles disem inada en  derred o r 
del te iííp lete, form ando el golpe de vista m ás gracioso 
que puede im aginarse.

Así que la comitiva llega á la plataform a y se coloca 
bajo el tem plete , el G obernador, tom ando un  pico , levan 
ta un  pedazo de t ie r r a , el Diputado general la recoge con 
u n a  pala y  la pone en  un  ca rrito  de m a n o , y el Alcalde, 
volcando e s t e , arro ja la tierra  por la pendiente del 
m onte.

En aquel m om ento los obreros p ro ru m p en  en  e n tu 
siastas y  repetidos v ivas ; la m úsica y el tam boril dejan 
oir algunas tocatas; 50 m iqueletes colocados en batalla al 
lado opuesto de los obreros hacen n u trid as d escarg as, y 
los chupines a lternan  con ellas sus ruidosos estam pidos, 
m ién tra s  la m ultitud  com lem pla em belesada aquel cua
d ro  nu ev o , consolador, indescriptible.

De re p e n te  las d escarg as, la m úsica y los v ivas ca
llan ; los ecos de la tie rra  enm udecen , po rque va á dejar
se oir la voz del Cielo. El respetab le y virtuoso d ipu tado  
del clero se reviste de los ordenam ientos sacerdotales; 
reza  las preces que la Iglesia reserva para estos actos so
le m n es , y dirigiéndose á las com enzadas obras y á la 
m u lti tu d , derram a sobre n u estras  cabezas y sobre el su e
lo que pisam os las bendiciones del Altísimo.

Hecha esta cerem onia, desciende la com itiva , y al lle
g ar á la escalinata , el G obernador , el Diputado general 
y el Alcalde p ronuncian  discursos análogos á las c i r 
cunstancias que te rm inan  con entusiastas vivas.

Desde allí pasó la com itiva al tem p lo , en donde se 
can tó  u n  solem ne Te Deum, y  desde el tem plo á la Casa 
D iputación, en cuyos salones se sirvió un elegante y d e 
licadísim o bufet, que nos proveyó de fuerzas p a ra  em p ren 
d er n u estro  viaje á San S e b a s tia n , como así lo hicim os 
á las once y media.

La D iputación habia preparado en  el paseo d e  Igaron- 
di u n a  comida para los obreros del fe rro -c a rr il  y  p recio 
sas ilu m inacio n es, y  parece que una y otras éstuvieron 
m uy  buenas. ( Iru ra c-b a t.)

Idem  27 de Ju n io .—Tenem os entendido que den tro  
de b rev es dias será dirigido por la lim a. Diputación ge
n eral de V izcaya á los E m peradores de F ra n c ia , por el 
conduelo que su  elevado rango m erece, el Fuero y E scu
do riqu ísim am ente encuadernado  de que hablam os hace 
pocos dias , y  q u e , cuando les envió el m ensaje dec laran 
do vizcaíno orig inario  á su ilustre  vástago , fué prom eti
do por los rep resen tan tes del Señorío.

P ara  que se vea si es precoz el a ñ o , ya en n u es tro  
país se están  segando los trigos, cuando en otros esta la 
bor del campo se verifica hácia fines del próxim o Julio. 
El resu ltado  de*1a cosecha será m uy bueno , aunque en  
algún  punto  que otro  las espigas se han dañado u n  poco.

Las viñas están  b u e n a s , no tanto  como el labrador 
quisiera , porque el oidium  tam bién se percibe en  ellas, 
au n q u e  en cantidad m uchísim o m enor que en los años 
an teriores. El efecto de su desaparición es m anifiesto, 
po rque en  aquellos em pezaba á m ostrarse  por los m eses 
de A bril y  Mayo, y  en  este solo se ha dejado ver en po
cas partes , después de la p rim era  qu incena de Junio. Ha 
atacado las especies más delicadas, el m o sca te l, la a lb i-  
11a &c., respetando las vastas como la g raciana , teta de 
vaca y  dem as, esperándose con ju sto  m otivo que las co 
sechas de chacolí se rán  regu lares en 1858.

Fácilm ente se co m prende la alegría de q u e  están  p o 
seídos n uestros lab rad o res , que no h ab ían  visto con m u
cho fruto sus vides desde 1851 y 1852, y  que por lo 
m ism o no  cosechaban este ram o p rin c ip a l de su bienes
tar. ( I d . )

EXTERIOR.
La C o rresp o n den cia  de N u re m b e rg  anuncia que 

han llegado á Francfort el 22 de Junio los dos di - 
plomáticos dinamarqueses el Barón de Pechlim y el 
Consejero de Estado Nessuig, procedentes de Copen
hague. Su presencia en aquella ciudad se explica 
por el próximo vencimiento del plazo que la Dieta 
concedió á Dinamarca para que diera á conocer sus 
definitivas resoluciones en el negocio de los Ducados. 
Creóse, sin embargo, que dichos diplomáticos no 
llevan ninguna respuesta del Gobierno dinam ar- 
crues.

Según la P resse  de O rien te , se verificó el 19 del 
pasado en Constantinopla un gran Consejo de Mi
nistros, motivado por las últimas noticias de Creta: 
de sus resultas se decidió mandar más tropas á 
bordo de la f ra g a ta  f íM m -fía h r i.

Samí-Bajá, que habia sido nombrado Goberna
dor general de la isla de Candía en reemplazo de 
Veli-Bajá, debia conservar su cargo de Ministro de 
Instrucción pública.

Los Cónsules franceses de Bosnia-Serai y Ragú- 
& a llegaron el 14 á Gravosa, según el Ost~deut$che+

P o s t , para entregar al Contra-almirante francés sus 
m e m o ria s  sobre la situación de la Bosnia y la Her- 
zegowina. Dicho funcionario las debe remitir al Em
perador en unión con la que él está obligado á dar 
con igual objeto.

El Archiduque Maximiliano saldrá definitiva
mente de Yiena dentro de algunos dias para volver 
á su Gobierno de Italia. Se sabe, dice una carta de 
aquel punto del 23 , que el Archiduque Gobernador 
insistía cerca del Emperador, su hermano, para 
que se concedieran varias libertades políticas á los 
pueblos italianos ; pero, si se ha de creer á rumores 
acreditados, S. M. el Emperador no creia llegado el 
momento oportuno.

El convenio postal concluido entre Francia y 
Prusia comenzará á regir el 1.° de Julio, y las rati
ficaciones se verificaron en Paris el 28.

Dice el N otic iero  de H a m b n rg o  que se ha descu
bierto en Lemberg y Gallitzia una vasta conspira
ción que tenia por objeto arrancar el pais slavo  á 
la dominación del Austria.

ÍNDICE ALFABETICO
DE LAS LEVES, REALES DECRETOS, ÓRDENES Y CIRCULARES

PUBLICADOS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 1858.
¡Continuación/'

D
Datos estadísticos.—Yéase Correos.
Decanos de los colegios de abogados.— Magistrados ho

norarios.— Honores.
A bril 7.— Real decreto concediendo á los Decanos de los 

colegios de abogados , establecidos en los puntos 
de residencia de las A udiencias, la consideración 
de Magistrados honorarios de A udiencia , y  á los de 
los dem as colegios la de Jueces de p rim era  in s ta n 
cia con la categoría q u e  se expresa. (N úm , 97.)

Declaración de soldados.—Yéase Quintas.
Declaraciones de utilidad é inutilidad de soldados.— 

Yéase Servicio m ilitar.
Departamentos.— Yéase M arina.
D epositarías.— Yéase Fondos ¡provinciales,
Depósito-almacén de granos. — Yéase A yuntam iento  

de Madrid.
Depósitos.— Acciones de carreteras provinciales.

Mayo 22. Real ó rden  disponiendo que sean adm itidas por 
su valor nom inal en todos los depósitos exigidos 
por las leyes y reglam entos vigentes las acciones 
de ca rre te ras  p rovinciales que se expresan . (Nú
m ero 142.)

Depósitos de bandera .— Véase Ultramar.
Derechos pasivos .— Yéase Clases pasivas.
Derechos sobre la cal.— Yéase Aduanas.
Desertores.— Educandos p ara  las bandas de música.

Idem  10. C ircu lar resolviendo lo convenien te acerca de 
la pena en  que in c u rre n  los educandos p ara  las 
bandas de m úsica y co rnetas cuando  com eten el 
delito de deserción. (Núm. 130.)

Destinos.— Yéase Capitanes de infantería de reem 
plazo.

Destrucción de la langosta .— Véase Agricultura.
D im isión .— Yéase Consejo de M inistros.
Diócesis de Puerto-Rico .— Yéase Ultramar.
Diócesis.—Yéase Provisión de curatos.
Diplomacia.— Cónsules.— Vicecónsules.

A bril 10.—Concesión de Regium exequátur á los C ón
sules de T urquía y  de Ham burgo en  Barcelona y  
T rin idad  de C uba, y autorización á D. Jorge Petií 
de M eurville para ejercer el Y iceconsulado de 
F rancia en Pam plona. (Núm . 100.)

Idem  23.— O tra á los Cónsules de Bélgica en las Baleares 
y de Brem en en el puerto  de Orotava. (Núm . 113.,

Idem  25.—A utorizando á D. M ariano Soto y D. M anuel 
D ronda para ejercer los cargos de Vicecónsul de 
U rugay en  R ibadeo, y Agente consu lar de F rancia 
en Zaragoza. (Núm. 115.)

Mayo 21.— Concesiones de Regium exequátur  á varios Cón
sules y  Vicecónsules. (Núm. 141.)

Idem 29.— A utorización á D. Diego G u errero  p a ra  e jercer 
el Y iceconsulado de D inam arca en  Adra. (N úm e
ro  149.)

Jun io  16.—Concesión de Regium exequátur a  los C ónsu
les de Ing la terra  y  Venezuela en  esta corte y en 
la isla de las Palmas. (Núm. 167.)

Diputación provincial de Santander.— Autorización.—  
Empréstito.— Negociación de acciones.

Idem  26.—Real decreto concediendo á la D iputación p ro 
vincial de S an tan d er la autorización que ha  soli
citado para co n tra ta r  u n  e m p ré s tito , que deberá 
reducirse á la cantidad de n u ev e m illones de rea 
les. (Núm. 146.)

  Carreteras.
Id e m .— Real ó rden  dictando varias disposiciones para 

co n tra ta r el em préstito  á que se refiere el an te rio r 
decreto. (Núm. 146.)

Diputaciones provinciales.— Elección general.
Mayo 26.— Real decreto m andando proceder en  todo el 

reino á elección de D iputaciones p rov inciales en 
la form a que se expresa. (Núm. 146.)

  Gobernadores de provincia.
Idem .—‘-Circular dictando varias disposiciones re la tivas á 

las elecciones de las D iputaciones provinciales. 
(Núm. 146.)

Junio 2.— O tra dictando varias in strucc iones á los Gober
nadores de provincia respecto  á la conducta que 
deben observar en  las elecciones de las D iputacio
nes provinciales. (Núm . 153.)

  Reunión ordinaria.
Idem  18.— O tra disponiendo que el dia 16 de Julio p ró 

xim o sea la prim era reun ión  o rd inaria  del p re sen 
te año de las D iputaciones provinciales. (Núm. 169.)

Diputaciones producía les .= Yéase Q uintas.
Dirección de consum os, Casas de Moneda y M in as .— 

Yéase M inisterio de Hacienda.
Dirección de Contabilidad.— Yéase M inisterio de H a

cienda.
Dirección de la Deuda pública .— Yéase Ministerio de 

Hacienda.
Dirección de Orden público—Nombramiento.

A bril 4.— Real decreto  nom brando  Director general de 
seguridad y órden público á D. M anuel Ruiz del 
Cerro. (Núm. 91.)

Dirección de Propiedades y  derechos del Estado— Yéase 
Ministerio de Hacienda.

Direcciones generales.— Véase M inisterio de la Gober
nación.

Dirección faculta tiva  de los montes.— Véase Montes.
Dirección general.— Yéase Artillería.
  Véase Estancadas.
  Yéase Infantería.
D iscernimiento de tutelas.— Yéase Hacienda.
Dispensa de u n  curso un iversitario .-V éase Instrucción  

pública.
D istribución de prem ios.— Yéase A gricultura.
Distribución .—Yéase Quintas.
D istrito electoral de Bande .— Yéase Cortes.
Distrito electoral de Cuellar.— Véase Cortes.
D istrito electoral de la M isericordia .— Yéase Cortes,
Distrito electoral de Montilla.— Véase Cortes.
Distrito electoral de Segorbe.— Véase Córtes.
Distrito electoral de Ugíjar.—Véase Córtes.
D istritos forestales.— Yéase Montes.
Distritos m ilitares.— Línea divisoria entre Búrgos y  

Provincias Vascongadas.
A bril 21.— Real decreto fijando la línea d iv isoria  e n tre  

los d istritos m ilitares de Búrgos y  las Provincias 
Vascongadas en  la form a que se expresa . (Nú
m ero 111.

  Capitanes generales.— Relevos.— Nombramientos.
Mayo 12.—O tros relevando del cargo de Gapitan g enera l 

de A ndalucía al Mariscal de Campo D. Manuel Las- 
sala y Solera, y  nom brando  en  su  lu g ar á D. F e 
lipe Rivero y Lem oine. (Núm. 132.)

Jun io  16.— O tros relevando del cargo de Capitán general 
de Castilla la Vieja á D. José Cam puzano y  H erre
r a ,  y nom b ran d o  en su lugar á D. Cayetano U r~ 
b in a  y Daoiz. (Núm. 167.)

Doctrina cristiana .— Yéase Instrucción pública.
Documento de sustitutos.— Véase Quintas.
Duración de arm as de fuego .— Véase Ejército.

E
_ Edificios del Estado.— M inisterios.— Relación.

Junio  20.— Real órden m andando q u e  por los respectivos 
M inisterios se form e y pase al de Hacienda una 
relación de todos los edificios de propiedad del 
Estado para los fines que se expresan. (Núm. 171.)

Educandos para las bandas de música, —  Yéase De
sertores.

Efectos consignados á los concesionarios de ferro-car - 
riles .— Véase Aduanas.

Efectos dirigidos á Aduanas no habilitadas.— Véase 
Aduanas.

Efectos estancados..— Yéase Estancadas.
Efectos extraños á la  correspondencia pública*— Véa - 

m GorrzoSi

Ejército.— A rm as de fuego.— Duración.
Mayo 16.—C ircu lar señalando los plazos de duración  á 

las arm as portátiles de fuego del ejérc ito . (N úm e
ro  136.)

Ejército de F ilip inas .—Yéase Ultramar.
Ejército .— Véase Bajas.
Elección general.— Véase Diputaciones provinciales.
Elecciones.— Yéase Córtes.
Embarque de una m aderada .—Yéase Obras públicas.

• Embarque.— Yéase Ultramar.
Empadronamiento de ganados.—Yéase A duanas.
Empleados m unicipales.— Yéase Ayuntam ientos.
E m préstito .—Yéase Diputación provincial de S a n ta n 

der.
Enajenación de acciones.— Yéase Obras públicas.
Enajenación .—Yéase Azogues.
Escala de Generales de M arina— Véase M arina.
Escalafón del ejército .— Yéase Ultramar.
Escribanías vitalicias.—Yéase Natalicio del Príncipe 

de A sturias.
Escribanos de Cámara .—Yéase Ultramar.
Escuela de Condestables.—Yéase M arina.
Escuelas de construcciones navales.—Yéase In s tru c

ción pública.
Escuelas de instrucción p rim a ria .— Véase Instrucción  

pública.
Establecim ienios penales.— Obras del Canal de Turnarite 

de Litera.
A bril 8.— Real órden concediendo á la Real com pañía 

del canal de riego y navegación de T am arite de 
L itera 3.000 confinados para  em plearlos en  las 
ob ras  que se expresan . (Núm. 98.)

  Subasta de lienzo .— Vestuario de penados.— Pre
sidios.

Idem 29.— O tra m andando sacar á pública subasta  la ad
quisición de las 20.000 varas  de lienzo p a ra  ves
tuario de los penados que se especifican en  el 
pliego de condiciones aprobado por S. M. en esta 
fecha. (Núm. 119.)

  Vestuario para corrigendas.
Idem .— O tra m andando  sacar á pública subasta la ad q u i

sición de vestuario  para los penados y corrigendas, 
de conform idad con el pliego de condiciones 
aprobado al efecto con esta fecha. (Núm. 119.)

   Sum inistro de víveres .— Utensilio de en ferm e
rías.— Casas de corrección.

Idem  30.— O tra m andando sacar á pública subasta el su* 
m in istro  de v íveres y  el de utensilio  de las en fer
m erías para los presidios y casas de coreccion, 
con arreg lo  á los pliegos de condiciones p a ra  dicho 
se rv ic io , aprobados al efecto con esta fecha. (N ú
m ero 120.)

 Presidio de Tarragona.— Sum inistro  de víveres.
Mayo 14.—Real órden declarando el presidio de T a rra g o 

na como independien te del de Barcelona para to 
dos los efectos del sum in istro . (Núm. 134.)

Estadística judicia l.— Juicios criminales y civiles.— Mu 
nisterio público.

Mayo 12.— Real decreto d ictando varias d isposiciones para  
p lan tear una estadística jud ic ia l en la forma que 
se expresa . (Núm. 132.)

Estadística.— Personal de las Oficinas de la Comisión 
general de Estadística.

A bril 11.— Real decreto organizando en la form a que se 
expresa el personal de la Comisión de E stadística 
genera l del reino. (Núm. 101.)

 Nombramientos. — Comisión de Estadística ge
neral del Reino.

Idem.— O tros nom brando  Vocales de la Comisión de Esta
dística genera l del reino á D. A gustín Pascual y 
D. Francisco Coello y Quesada. (Núm. 101.)

Idem .—O tro confirm ando en el empleo de Oficial m ayor 
de la Comisión de Estadística genera l del re ino  á 
D. José Emilio de los Santos. (Núm. 101.)

  Jefes y Oficiales retirados .— Sobresueldo.— Vo
cales.

Mayo 10.— C ircular declarando por regla general q u e , con 
arreglo  á lo dispuesto en  la 10 de la citada Real o r
d en  de 3 de Julio de 1857, los Jefes y Oficiales que 
sean nom brados Vocales de las Comisiones de Es
tadística no tienen derecho á otro sobresueldo que 
el que se les haya señalado en la Real órden de 
nom bram iento , y  más que expresa. (Núm. 130.)

Estancadas.— Cigarros comunes.— Venta de id.—A u 
torización.

Mayo 2 — Real ó rden  au torizando  á la Dirección general 
de Estancadas para q u e d e sd e  1.° de Mayo próxim o 
se v en d an  todas las existencias de cigarros com u
nes de an tigua elaboración que resu lten  en  las fá
b ricas y  adm inistraciones al precio que se e x p re sa. (Núm 122.)

 Sacas m ensuales.— Efectos estancados.—Almace
nes de las capitales.—Estanqueros.

Idem .— Otro resolviendo que en lo sucesivo se hagan 
seis sacas m ensuales de efectos po r los astanqueros 
de las ca p ita le s , sin  perjuicio de que adem as se 
efectúen otras cuando lo exija lo ex trao rd in ario  é 
im prev isto  de los co n su m o s, y  más q ue ex p re 
sa. (Núm. 121)

 Dirección general.
Idem 7.— O tra aprobando las m edidas adoptadas p o r la 

Dirección general de Estancadas en la c ircu la r  que 
se expresa. (Núm. 127.)

 Fábrica de Alcoy.— Instrucción.
Idem 8.—Instrucción  que debe observarse para  el rég i

m en in terio r de la fábrica especial de cigarros de 
papel de la ciudad de Alcoy. (Núm. 128.)

 Aprehensores de tabacos.— Premio á los mism&s.
Junio 15.— O tra resolviendo que en lo sucesivo se paguen 

los prem ios de aprehensiones de tabacos cotí los 
créditos com prendidos para este objeto en el p re 
supuesto  co rrien te  del año en que las causas se 
fallaren y  en el que se p resen taren  las liqu ida
ciones. (Núm. 366.)

Estanqueros.—Yéase Estancadas.
E statura de reclutas voluntarios.—Yéase Ultramar.
E sta tu tos .— Yéase Sociedades mercantiles.
Estudios de segunda enseñanza hechos en seminarios. 

V éase Instrucción pública.
Estudios de una carretera .— Yéase Obras públicas.
Estudios de un  camino .— Yéase Obras públicas.
Estudios.—Véase Caminos de hierro.
 Yéase Obras públicas.
Exám enes en el presente año académico.— Yéase In s 

trucción pública.
E x e n c io n e s d e  los Cónsules extranjeros. — Véase Aduanas.
Exposición agrícola é industria l.— Sociedad económica 

de Santiago.— Programa .
A bril 24.— Real órden dictando varias disposiciones re la 

tivas á la exposición agrícola é ind u stria l que el 
A yuntam iento  de Santiago se propone realizar en 
el més de Julio  próxim o, y m ás que expresa . (Nú
m ero. 114.)

Exposición general.— Véase Bellas Artes.
Exposición, — Y éase A gricultura .

F
Fábrica de fundición de hierro.— Véase Obras pú 

blicas.
Facultad de Farmacia .— Yéase Instrucción pública.
F aros.— Buques españoles. — Pago del impuesto dt 

Faros.
Abril 27.— Real órden  resolviendo que los b uques espa

ñoles destinados á hacer el viaje periódico de B ar
celona á Cádiz y  vice versa deben  abonar solo 
el im puesto  de faros á su en trad a  en Cádiz y Bar
celona, y no en  los pun tos que toquen in te rm e 
dios á estos dos pu erto s p ara  com pletar su carga, 
por considerarlos com prendidos en los párrafos 
terceros de los artícu los 4.° y 5.° de la ley de Fa
ros de 11 de A bril de 1849. (Núm. 117.)

Ferro-carril de A lcira á G andía .— Y éase Caminos dt 
hierro.

Ferro-carril de Alcudia de Crespin á Fuente la H igue
ra , —Yéase Obras públicas.

Fábricas de Alcoy.— Véase Estancadas.
Ferro-carril de Alicante á A lm ería .— Véase Caminos 

de hierro.
F erro -carril de Arévalo á Segovia .— Yéase Caminos 

de hierro.
F erro-carril de Castillejo á Toledo..— Yéase Caminos 

de hierro.
F erro-carril de Gar gallo al rio Ebro .— Véase Cami

nos de hierro.
F erro-carril del de A lar á Santander á Ver gaño .— 

Yéase Caminos de hierro.
Ferro carril del de Barcelona á Martorell á Igua la 

da .— Véase Caminos de hierro.
Ferro-carril de M artorrell á Olesa ó Esparraguera  

Yéase Obras públicas.
Ferro-carril de M edina del Campo á Salam anca.— 

Véase Caminos de hierro .
F erro-carril de Orense á Vigo.—Véase Caminos de 

hierro.
Ferro-carril de Falencia á la Cor uña y  Vigo.— Yéase 

Caminos de hierro.
Ferro-carril de Teruel á Valencia.— V éase Caminos 

de hierro.
F erro-carril de Tharsis al sitio llamado Fraile .— Yéase 

Caminos de hierro.
F erro-carril de Utrera á Marchena .— Yéase Caminos 

de hierro.
Filiaciones de quintos.— Yéase Quintas.
Fiscales,—*V éase Audiencias»Fondos.^P resu p u esta .— QbUgacwnes d& Mayo.

Mayo 3.—D istribución de fondos por capítu los para s a 
tisfacer las obligaciones del mes de Mayo ap roba
da en Consejo de Ministros. (Núm. 123.)

  Obligaciones de Junio.
Idem  28.— D istribución como la an te rio r  co rrespondien

te al m es de Junio. (Núm. 148.)
..-----  Obligaciones de Julio,

Junio 26.— D istribución como las an te rio res  co rre sp o n - 
te al m es de Julio. (Núm. 177.)

Fondos—-Véase Quintas.
Fondos provinciales.— Depositarías.— Organización de 

ídem ,— Gobernadores de provincia.
A bril 29 .— C ircular regularizando en la forma que se ex

p resa la organización de las D epositarías de fon
dos provinciales. (N úm . 119.)

G
Gaceta de M adrid.—Reforma.

A bril 9.— Real ó rden  m andando que la Gaceta de Madrid 
se publique nuevam ente con las m ism as d im en
siones que tenia en  fin del año próxim o pasado, y 
m ás que expresa. (N úm . 99.)

Gastos de la Q uinta . — Véase Administración m ilitar. 
Gobernador civil de Valencia.— Véase Oidium Tuckeri. 
Gobernador de A lmería,.— Véase A gricultura, 
Gobernadores de provincia. — Cesantías. — Nom bra

mientos.
Idem  4. — Reales decretos declarando cesante á D. Félix 

F a n lo , G obernador de la provincia de L é r id a , y 
nom brando  en  su lugar á D. Joaquín  Alonso. (Núm ero 94.)

Idem . O tros nom brando  G obernadores de las provincias 
de T eru e l, Toledo, San tan d er y Pontevedra á Don 
Celestino Mas y A bad, D. José Manso y Juliol,
D. José María P a la re a , y  D. José Oller. (Núm. 94.

-  Recomendación de una obra.— Colección completa
de las decisiones del Consejo Real.

Idem  10.— Real ó rden  recom endando á los funcionarios 
del órden adm inistra tivo  la im portancia de la obra 
que se expresa. (N úm . 100.)

Jun io  14.— Real decreto nom brando G obernadores de las 
p rovincias de B arcelona, Sevilla , M urcia, T erue 
y Logroño á D. A gustin de Torres Y aiderram a, Dor 
Francisco  R u b io , D. Celestino Mas y A b ad , Dor 
Francisco Paez de la Cadena y D. Toribio Rubic 
Campo. (N úm . 165.)

Gobernadores de provinc ia .— Yéase Aduanas.
  Véase Bienes del Estado.
 Véase Diputaciones provinciales.
  Yéase Fondos provincia les.
 Yéase Quintas.
  Yéase Sanidad.

. Gobiernos m ilitares de la isla de C uba,—  Véase Ul
tram ar.

G) *acia especial, — Yéase Monte-pio m ilitar.
Gracias.— Yéase Canal ele Isabel II.
 Véase Consejo Real,
  Véase Ultramar.
Guardia civil.— Reforma de reglamento.— Provisión dt 

vacantes de Oficiales.
A bril 25.—C ircular reform ando varios artículos del regla 

m entó m ilita r del cuerpo de G uard ias civiles en  1í 
form a que se expresa. (Núm. 115.)

Guerra,— Personal,
Abril 5.— M ovimiento del personal del M inisterio dé la 

G uerra. (Núm. 95.)
Idem  16.— Idem idem  de ídem idem . (Núm. 106.)
Idem  17.—Idem  idem de idem idem. (Núm. I07.¡
Idem  19.—Idem  idem de idem  idem . (Núm. 109.)
Idem  26.— Idem idem  de idem  idem. (Núm. 116J 
Mayo 3.— Idem idem de idem idem. (Núm. 123.)
Idem H .— Idem  idem de idem idem. (Núm. 131.)
Idem  16.— Idem idem de idem  idem. (Núm. 136.)
Idem  23.— Idem  idem de idem  idem. (Núm, 143.)
Idem  24.— Idem  idem de idem  idem. (Núm. 144.)
Idem  31.—Idem  idem  de idem  idem. (Núm. 151.)
Junio 6.— Idem idem de idem idem. (Núm, 157.Í 
Idem  13 —Idem idem de idem  idem. (Núm. 164.)
Idem 21.—Idem idem  de idem idem. (Núm. 172.)
Idem 27.— Idem idem  de idem idem . (Núm. 178.)

Guias.— Yéase Adnanas,

II
Habilitación.— Yéase Aduanas.
H acienda .— Juntas a d m in is tr a t iv a s P e n a s  pecunia

rias á reos de defraudación.
Junio  8.— Real ó rden  disponiendo lo conveniente para 

ev ita r que los reos de con trabando  y defraudación 
eludan las penas á que se hub iesen  hecho acreedo 
re s , y que por n in g ú n  titulo n i bajo pretexto  a l
guno retengan en  su  poder las Ju n tas  a d m in is tra 
tivas géneros y  dem as efectos que no sean comisa* 
bles. (Núm. 160.)

   Registros judiciales. — Papel sellado. —  Discernimiento de tutela.
Idem  20.—O tra resolviendo qué clase de papel sellado 

h abrá  de usarse en los registros de d isc e rn im ien 
tos de tutelas y cúratelas que deben llevar los Juz
gados. ¡Núm, 171.)

 Persona l.— Min i s terio,
Idem  30.—Movimiento del personal del M inisterio de Ha

cienda. (Núm. 181.)
H ilazas.— Véase Aranceles mercantiles.
Honorarios.— Véase Arquitectos.
Honores.— Véase Decanos de los Colegios de Abogados 
Hospitales.— Véase Administración m ilitar.

\
Importación de ganado vacuno .— Véase Aduanas. 
Importación libre de cereales.— Yéase Aduanas. 
Im portación,— V éase A duanas.
Imprenta Nacional,— Impresiones oficiales. -  Créditos.- 

Contabilidad.
A bril 11. — Real decreto dictando varias disposiciones 

acerca de las im presiones oficiales, y m ás que e x 
presa. (Núm. 101.)

Impresiones oficiales.— Yéase Im prenta  Nacional, 
Impresos sueltos.— Yéase Correos.
Inauguración , —Yéase Canal de Isabel II. 
Incorporación de estudios. — Véase Instrucción p ú blica.
Indemnizaciones á industria les .— Yéase Obras p ú blicas.
Indem nización.— Véa se Jne ¡res eclesiásticos. 
Individuos ele m ilicias provinciales.— Véase Ultramar 
In fante D. Enrique, —Yéase M arina.
In fantería .— Polaina,—Botín.

Mayo 10.— Circular d isponiendo que se adopte la polaina 
para todos los cuerpos de in fan te ría , y que conti
núe usándose adem as el botin que está determ ina 
do en  Real órden de 1.° de S e tiem b re de 1857 
(Núm. 130.)

  Dirección general.— Propuesta,
Junio 1 2 —Real ó rden  aprobando  una p ropuesta de Co

m andan tes para los batallones q u e  se expresan 
(Núm. 163.)

  Polaina de charol.
Idem  19.— Circular disponiendo que se adopte la polain? 

de charol para los Jefes y Oficiales de los reg i
m ientos del arm a. (Núm. 170.)

In fan tería .—Yéase Bajas.
Ingenieros de montes.—Véase Montes.
Ingreso en Caja,— Véase Quintas.
Ingreso en el escalafón del Ejército .— Yéase Ultramar 
Inscripciones nom inativas.— Véase Bienes del Estado 
Distancias de pensiones.— Véase M onte-pio m ilita r  
Institu tos de segunda enseñanza, — Véase Im tr u c c m  pública.
Instrucciones .— Y éase Promotores fiscales de Hacienda 
Instrucción pública,— Curas párrocos.— Doctrina cris 

liana.— Prelados.
A bril 1.°— C ircular m andando llevar á efecto lo que pre 

v iene el art. 11 de la ley de Instrucción  públic? 
respecto la enseñanza de la doctrina  y m ora 
cristiana á los niños y m ás que expresa. (Núme-

  Dispensa de un curso universitario.— Facultacde Farmacia,
Idem  7 .—Real órden d ispensando uno de los dos años de 

doctorado de la Facultad de Farm acia á los qu( 
reú n en  las c ircunstancias que se expres?m. (Núm ero 97.)

  Institu tos de segunda enseñanza.
Idem 11.—Real decreto disponiendo que el G obierno d( 

S. M. se en cargue del sostenim iento de los In s titu 
tos de segunda enseñanza agregados á las U niver 
sidades en la forma que se expresa. (Núm. 101.)

 Obras de texto aprobadas.— Listas de las obrai
de texto aprobadas.— Escuelas de instrucción pri-  1 m aria,

Idem 12.—C ircular aprobando y desaprobando las obras 
que han  de se rv ir  de texto en las escuelas de in s
trucción prim aria  contenidas en las listas que sí 
expresan. ¡Núm. 102.)

   Cirujanos de segunda clase.— Alumnos de sétimeaño de medicina.
Idem 24, O tra d isponiendo que á los c iru janos de se

gunda ciase , alum nos de sétimo año de m edicina, 
se les tome en cuenta para el grado de licenciado er 
m edicina la cantidad que depositaron ai obtener 
el título de ciru janos de segunda clase. (Núm. 114.

  Cirujanos de tercera clase.— Abono de estudios
Mayo 8.— Otra m andando que los ciru janos de tercer* 

clase que lo soliciten puedan pasar á segunda b a 
jo  las condiciones que se expresan, (Núm. 128.)

— • Abono de depósito á alumnos internos de m edi
cina.

Idem .— O tra declaran  do que á los alum nos que se ex p re 
san se les abone la c u a r ta  p a rte  del depósito p ara  
el grado de licenciado. (Núm. 128.)

 Abono de cursos.— Incorporación de estudios.
Idem  18.— O tra d ic tando  varias disposiciones para la in 

corporación de estudios concedida á los c iru jano s 
de te rcera  clase para pasar á otra su p e r io r, y m ás 
que expresa. (Núm. 438.)

  Escuelas de constructores navales.— Tratado deconstrucción naval.
Idem 22.— O tra delarando como obra de texto para las es

cuelas de constructores n av a les , de que habla el 
art. 140 de la ley de Instrucción pública, el tratado 
de construcción naval publicado por D. Juan  Mon 
jó y Pons. (Núm. 142.)

_ ------------  E xá m en es en el presente año académ ico.— G ra d o s ,

Junio 10.— Otra dictando varias reglas acerca de la form a 
en  que han  de verificarse los exám enes y grados 
en el presente año académico. ¡Núm. 161.)

•------------ O bras de texto .— Escuelas de in strucción  p r im a ria .
Idem 11.—Otra ap robando  y desaprobando las ob ras que 

han de serv ir de texto en las escuelas de in s tru c 
ción prim aria contenidas en las listas que se  ex 
presan. (Núm . 162.)

 r  Estudios de segunda enseñanza hechos en S em inarios.
Idem 27.— O tra disponiendo que la facultad de in co rp o 

ra r  en las U niversidades é Institutos los estudios 
de segunda enseñanza hechos en Sem inarios, c o n 
cedida po r Real órden de 9 de Setiem bre de 1854, 
con tinuará hasta el 31 de Agosto dal p resen te  año, (Núm. 178.)

Instrucción pública,— V éase Un i ver sidades.
Instrucción .— Véase Bienes del Estado.
  Yéase Estancadas.
Islas F ilip inas .— Véase Sanidad,

i
Jefes de infantería,— Ascensos.

Mayo 3-—Relación de los Jefes del arm a de infantería a s 
cendidos por Real órden  de esta fecha al em pleo 
superio r inm ediato en p ropuestas de reglam ento, 
así como de los trasladados de unos cuerpos á 
o tro s , los cuales se expresan (N úm . 123.)

Jefes y Oficíales destinados á F ilip inas.— Véase Tribu
nal Suprem o de Guerra y M arina,

Jefes y Oficiales retirados.— Véase Estadística.
Jubilaciones.— Yéase A udiencias.
Jubilación,— Véase Consejo Real,
  Véase Ministerio de Hacienda.
Jueces de Hacienda.— Jueces de prim era instancia.

A bril 13.— Real órden m andando que los Jueces de Ha 
cienda que se expresan cesen en el ejercicio de 
sus funciones y se encarguen los de p rim era  ins~ 
tancia que se citan. (N úm . 103.)

Jueces de prim era  instancia .— Véase Jueces de H a-  
cienda,

  Yéase M inisterio de Gracia y Justicia.
Jueces criminales y civiles.— Véase Estadística jud ic ia l.
Junta calificadora,—Yéase Participes legos en diezmos.
Junta  de f a Deuda pública ,— Yéase Partícipes legos en 

diezmos.
Juntas adm inistra tivas .— Véa se Hacie nda.
Ju n ta s .—Véase Beneficencia.

L
La atrevida hiladora , Porvenir de Calamocha.—Yéase 

Sociedades mercantiles.
La  Garantía,—Véase Sociedades mercan liles.
Laguna de Gallo canta .-—Yéase Obras públicas.
Legislatura de 1858.— Yéase Córtes.
Licencia de alijo .—Yéase Aduanas.
Licencias á los Ingenieros de Montes.— Yéaso Montes.
Licencias temporales.— Véase Capellanes castrenses.
Licitación de acciones.— Yéase Obras públicas.
Línea divisoria entre Búrgos y las Provincias Vascon

gadas.— Véase Distritos militares.
Lista de las obras de texto aprobadas, — Yéase In s 

trucción pública.
Liquidación de capitales,— Véase Bienes del Estado.

M
Magistrados honorarios.—Yéase Decanos de los Cole

gios de Abogados.
Magistrados.— Yéase A udiencias.
M antas.— Véase Administración m ilitar.
Manteletas h ilvanadas .— Véase Aduanas.
M arina.— Cesantías.

Abril 1.°—C ircular disponiendo lo co n venien te  acerca del 
goce de cesantía de los Oficiales de Marina. (N ú m ero 91.)

  Escala de Generales de M arina.— Infante D, E n 
rique.

Mayo 4.— Real decreto resolviendo que el Infante de E s
paña D. E nrique M aría de Borbon sea inscrito  en  
la escala activa de los G enerales de su clase en  la 
forma que se expresa. (Núm. 124.)

 Artillería.— Escuela de Condestables.— Departa
mentos.

Idem 21.—Real órden resolviendo que la adm isión de a r 
tilleros-a lum nos pueda hacerse en los d ep a rtam en 
tos de Ferrol y Cartagena observando las reglas 
que se expresan. (Núm. 141.)

  Principe de A sturias.— Nombramiento.
Junio 16.—Real decreto n om brando  G u ard ia-m arina  de 

prim era clase de la Arm ada al P ríncipe de A stú -  
rias D. Alfonso. (Núm. 167.)

  Subasta aprobada,— Sum inistro de víveres.
Idem 17.—Real órden aprobando la subasta celebrada en  

Ferrol para el sum inistro  de v íveres á la M arina, 
y disponiendo que se adjudique defin itivam ente á 
1). Pedro Manuel Atocha , y más que expresa. (N ú
m ero 168.)

(Se continuará.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — San Trifon y com pañeros m ártires. 
Cuarenta llo ras en la iglesia de Descalzas Reales.

A N U N C IO S.
COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 

Sevilla. — El Consejo de A dm inistración tiene el honor 
de poner en conocim iento de los señores accionistas que 
el sem estre de in tereses que vence el 30 del co rrien te  
cuyo im porte es de rs. vn. 23,37 (ft s. 6 ,1 5 ), se pagará 
desde 1.° de Julio próxim o , en Madrid , en  la Caja dé la 
Sociedad , calle de F u e n c a r r a l , núm . 2 ; y en P a ris , en 
la Compañía general de Crédito m o vilia rio ’f ra n c e s , place 
Vendóm e, núm , 15.

Los señores accionistas po d rán  p re sen ta r  las acciones 
desde e! referido dia 1.° de Ju lio , todos los d ias no fe ria 
dos, de diez á tres de la ta rd e , en las oficinas de las Com
pañías arriba citadas.

Madrid 28 de Junio  de 1858. =  Por el Sr. P residente,
E. León y Medina. 2440— 1

PARA MANILA.— SALDRÁ A LA MAYOR BREVEDAD 
del pueito  de Cádiz para aquel punto  la herm osa fragata 
española Cervantes, de 1.600 toneladas, ai m ando de su 
acreditado Capitán D. Manuel de A g u irre , y adm ite carga 
y  pasajeros.

La despacha en Cádiz D. José Matia , plaza de Mina, 
num ero  13, y en esta corto D. Carlos Jim énez, calle de 
Atocha , núm . 34. 2383— 3

ALTAR Y TRONO. — QUEDAN PUBLICADAS CON 
este título  en la parte  p rim era , A lbum  p rim ero , 25 foto
grafías de re tra to s , com pletam ente parecidos y  exactos, 
del episcopado español, incluso el del limo. D im isionario 
de Avila y el del Excmo. Sr. CJaret, con el de-Su S an ti
dad , su N uncio M. Barili y el de S. M., á qu ien  va d ed i
cada la obra.

En el A lbum  segundo se hallan  los re tra tos de lo más 
notable del clero de M adrid, en cinco secciones.

Los señores suscrito res pueden  disponer de siete e n 
tregas de á cuatro  retratos.

Los Sres. Dignidades y Canónigos de ca tedrales que 
aparezcan en esta b rillan te  publicación se ha lla rán  en 
una sección especial.

El precio de cada re tra to  en medio pliego de ca rtu lin a  
es, por suscricion á sección de 20, á 6 rs . Los re tra to s  
sueltos se venden á 10 y á igual precio los que se p iden 
en la orla de pliego para cu ad ro , que lleva el título de 
clero español.

Se hallan  en  la redacción calle de las H ileras, núm . 11. 
Las reclam aciones se d irig en , así com los ped idos, á Don 
José L orente, editor de esla publicación. 2469

ESPECTÁCULOS.
T eatro d e l  Circo. — A la s n u e v e  de la noche._

M oreto , en  la que h a rá  su prim era salida D. Tirso de 
O bregon.


